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SECRETARIA DE" MEDIO AMBIENTE , 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

D.IRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICADO FITOSA.NITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A7-01386/15 

VALIDO HASTA: 19 de Marzo de2016 

Con fundamento en lo dispuesto en tos Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarro!!o Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de. Desarrollo ForF?.stal 
Sustentable, 33 fracciones I, X y XJ del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recürsos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificadci Fitosanitario de lmportación,"··se expide el presente CertifiCado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

(KJ Definitivo O Temporal jo-e los productos o s~bproductos-forestales @Mciderables 0Nq Maderables 

Nombre o Razon Social: SOURCING DEL NOROESTE SA DE CV . 

Reg. Fed. de Caus. : SN0950706DX2 
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. ·"··: DeS6f.ipciórf'detPtbd_uct6á i1np01tar; .MÜEBlES DE MADERA uS:.Aoos · . --" · · · Uciidad·:.dé·.medida: Piezá.-,: ~. ~-: ·'.;; · ;- ·. :·.; ·. ' 

1 1 Fracción a.rance_taria:.··_9463·.so:ot · 1·'-J_:·_:Pino, 1 Pinus,sp: . !'cantidad: 1000 

,. . AOOa·nas,c;le:'Enfr'ada·:.TEC:AT'.Ei·BAJA CAl,..IFORNl~·,TlJUANA,· BAJA .· .. , Destin6,deRtro del pals: BAJA·CALJFORNIA' ;.:::· .. ·.. , .. ·. -
___ CALIFORNIA. · · , . ·.: - -

- ,-,:~,- .: ,f~aí~,q_ei",Orige_n: CANADA,.CHINA (REP'UBLICA POPU.LP.R), MEXICO :.' - -. · --· p-aíS de·P,roCedencia: ESTADOS ÜNIDÓS DE AMERÚ:A 
; -, -:--:· ESTADOS UN"I DOS MEXICANQS"\. EST 1'.oo,.,s""U"'N"'ID:cO=<S_,D,.,c,·'·"""M"'E"R"IC,,·c;,A_·'~.~~-'le'-. ·~-C.-----------
' 1: Aduana de saÍida ~~_?lq _Pa.ro_importc:.,:::icn~s-·teínporaies)· · · · - · · D9Stin·a fu8ra de M:~ico~_....,.., ___ ·<.,.:.-· -·--------]~ 
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REQUISITOS F!TOSN~ITARIOS: 
T0~~!.1!-, :JE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades)' .. - ·~-.': _,_ . .... -~----
INS~ECCION OCULAR EN LA· ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. . 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA~ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: oFz/wF7taaCiTT8VYUOrgOT39PxbBCy6GhA9ywlaHV/5KB22wypWLWKMR!Uannfsjt6hsjkOoHoa 
ZqMTxfL7Aj6VEMRFPiL20459qe+A8zWRLDA5PUBqJGahyiWFc+2D5kF5nBzQ8uAwSsiorRAiSHVF 
OzmzG2LHsLNx71veDmU"' 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Geneticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han c·umplido con los requisitos fitosa.nitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación ~e tratam.iento profiláctico com~ requisitÓ para su importación.. · 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
'OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 
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(REPUBLICA POPULAR),MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANQ.S),ESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon rundamenlo en lo dispuesto en el artículo 16 fracción 
XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

. ..-'33 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el CertHicado Fitosanitario 
} lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfennedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA,TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 

,MPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.I 




